
JUEVES 4 DE JUNIO DE 2009B.O.C.M. Núm. 131 Pág. 87

de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Relaxalud,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.418/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.643 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Inmaculada Vázquez Ruiz, contra la
empresa “Elenco Internacional MG Search,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo

Procede estimar la demanda presentada
por la demandante Inmaculada Vázquez
Ruiz contra la empresa demandada “Elenco
Internacional MG Search, Sociedad Limita-
da”, en reclamación sobre despido, declarar
la improcedencia del despido, y extinguida
la relación laboral en la fecha de esta resolu-
ción de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 284 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, condenando a la empresa demandada a
que abone a la demandante la cantidad de
9.754,68 euros en concepto de indemniza-
ción, más los salarios de tramitación deven-
gados desde el día del despido 3 de noviem-
bre de 2008 hasta la fecha de esta sentencia
a razón de 113,40 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, debiendo anunciar su propósito
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del pre-
sente fallo, debiendo el recurrente si es em-
presario aportar el resguardo acreditativo de
haber depositado en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, entidad
0030, oficina 1143 y número de cuenta co-
rriente 2501/0000/00/1643/08, el importe
del principal y 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Elenco Internacional MG
Search, Sociedad Limitada”, en ignorado

paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.915/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 524 de 2008, ejecución
número 70 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Jesús
Alejo Gallego, contra la empresa “Acrista-
lamientos Vasau, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Auto

En Madrid, a 18 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de reposición
en el plazo de cinco días hábiles a contar
desde el siguiente al de su notificación. Ad-
virtiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, las resoluciones dictadas en ejecución se
llevarán a efecto no obstante su impugna-
ción.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acristalamientos Vasau, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.055/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortua, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rodolfo Alberto Portillo Romaní, con-
tra la empresa “Grupo Guttemberg de Cons-
trucciones Inmuebles y Comercio, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 18 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que ha transcurrido el plazo de 20
días establecido, así como que se han recibi-
do los acuses de recibo oportunos. En fecha
7 de abril de 2009 el letrado del actor don
José María Trillo Figueroa renunciando a la
representación de don Rodolfo Alberto Por-
tillo Romaní, el cual otorga poder “apud-
acta”, en fecha 22 de abril de 2009, a los le-
trados don Juan Manuel Luna Fernández y
don Vicente Martín Manzanero, de lo que
paso a dar cuenta a su señoría ilustrísima.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 18 de mayo de 2009.

Parte dispositiva
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Rodolfo Alberto Portillo Romaní, con-
tra “Grupo Guttemberg de Construcciones
Inmuebles y Comercio, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 2.735,34 euros de
principal, más 440 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,


